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SABADO l.° DE NOVIEMBRE DE 1924 FRANQUEO 
ccneertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
les jelfes y e&badoe

le «uecrlbe en la Sxcuele-HíotrAnte, calle de la Mlmlcoídla ndmero 4.
Loe mecrlptores tfcnen derecho ademái de loa n Omeros ordinarioi a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan tas listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.
Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0'50.—Atra- 

ando 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son O'Ob.

NUM.9030
Lm  lerv obligarán en la Península, Isla, arcantes, Canarina y terribles de 

Africa rejsiw a la lagisInclSu peninsular, a les veinte dk» 6» la yren viga áte ti M 
ella no se dispusiera otra coas, Se entiende hecha su prpntal^úióo el £ia a qus tsr-

PARTE OFICIAL
8, M. 61 837 boa Alfonso XIII (que. 

dios guar-'l»), S, M, la Roína Doña Vic* 
toria Éu?ooí», 8, A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angusta Rea! Familia, continúan 
Bis novedad en su importante salud,

(Gacetas 29 y 3o de Octubre}

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado i?

Circular
Í! limo, Sr. üira'iyr general de Ad- 

fflfülfciraíión, en telegrama de ayer me 
dice lo que bigue:

«Sírvase pubiiear en BOLETIN OFI
CIAL Circular conminando con aplicar 
nanciones rigurosas y exigir responsa
bilidades a A caldea que se nieguen a 
autorizar hojas de ser vicio# y expedir 
CBri ficaciones que reclamen intere* 
sidos para poder figurar en cuerpo 
8ecretar.es Ayuntamientos, no solo 
por perjuicios que originan, sino por 
Acudir a medios siempre reprobables y 
qué régimen ac.ual se propuso y quiere 
desterrar en absoluto.»

En cumplimiento de cuanto se pre
viene en el preinserto telegrama, y aun 
cuando había ei presente ninguna que- 
j* he recibido sobro el particular, re
comiendo a ios Señores Alcaldes de es 
'* provincia dén cuantas facilidades 
de ehos dependan ¡para la expedición y 
Autorización de cuanta documentación 
les soliciten a ¡oa fines iudicadoa, ev¡- 
Undome así la imposición de correc
ciones.

Pa ma 31 da Octubre de 1924.
H1 Gobernador, 

Jerónimo Marte!.

Temenoo noticias de no haberse da- 
^0 por muchas Alcaidías i* debida in
terpretación a ía Reai orden de la 8ub- 
8ecreiaria de Gobernación, de fecha da 
30 de Diciembre último, referente a hu 
organización del servicio de icspoe- 
ción domiciliaría de los cerdos que ae 
eácriflean en las casas particulares y 
los reparos que se han opuesto a exi- 
fiir de los propietúrios los derechos de 
dos pesetas por la inspección de c a ía  
tés sacrificada y reconocida a domlei 
Íío, según dispone la Real orden de fe
cha de 13 de Septiembre ultimo.

Vista ¡a Comunicación que cae dirige 
6l Colegio Oficial de Veterinarios y el 
informo de la Inspección provincial de 
Sanidad, vengo en disponer que se 
cumpla en ioao» sus extremos cuanto 

dispone en el apartado 2” de la 
Cencío nada Real orden de 30 de ül- 
^»bre último, co» i» excepción en lo 

que ae refiere en la cuanta de les de j 
techos, que se ajustarán a lo que re* , 
gula el apartado 1,° de la repetida Real 1 
orden de 18 de Septiembre último.

Queda terminantemente prohibida la 
matanza do roses cerdosas en lo? pue- 
pueblos donde no tengan cubierto el 
servicio de referencia,

Lo que »e haca público 'en este perió
dico oficial para general conocimiento,

Palma 29 de Octubre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Núm. 233i
Comisión sanitaria de Baleares

Circular
8BTecibeo en esta OmiRlón múlti^ 

pies expedientes de los Ayuntamientos 
'para el trámite regUmeorario que se
ñala el Estatuto municipal y los Regla
mentos publicados para la aplicación 
del mismo,

Dichos expedientes d o vienen sn la 
forma preceptuada debiendo remitirse ; 
a sata Comisión un ejeoqriar duplicado 
y además los Informes necesarios del 
Itnspector municipal de Sanidad asi co 
mo también el de la Junta municipal 
correspondiente,

Lo que hago preaentd'im esta circu
lar para evitar demoras'OB el despacho 
de loe referidos expedientes y para que 
idfe Alcaldes cuiden de que se cumplan 
los trámites ordenados jiara los mis- - 
don.

Palma 29 de Octubre 4e 1924. -
Hi Getihnador,

Jerónimo Martel

PHE81DENC1A
DEL DIBECTOE1O MÍLVTAR

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con el fin de evi'.ar erró

neas ictarpre.aciones de ia disposición 
transBiiona del Real decreto de 30 de 
Abril úit.mo, otorgando waxilios para 
favorecer la creación de industrias nue
vas y para intensificar las ya existen
tes, es oportuno sentar de tina manera 
tija y definitiva el carácter del precepto 
Tegiameniimo réf«tido; y en t&l sentido,

8. M. til Rey (q. D, se ha servido 
disponer1 2 3 4 * 6.

Pr.mero, Que las garantías a res
ponder de los derechos arancelarios de 
la maquinaria destinada a industrias 
que luredan ser protegibles no podrA 
acopiarse psr fas Adminlhtracloues de 
Aduanas en virtud de su propia inicia-" 
tiva, y en el caso de haber aceptado al
guna por errónea aptídáclón de la refe
rida disposición transitoria y para de- 
termlDar el proceí’tnienro respeeto del 

particular, los Administradores de 
aquélla* dotarán remitir a la Socdón 
dy Defensa de la Producción de este 
Consejo nota deta ¡ada de Jas expre
sadas garantías, indican do cuantos da- 
toi tengan acerca del particular y razón 
de su admisión.

Ssgundo. Que la facultad de admisión 
de dicha ciase de garantía a que alude 
la refarida dispos’cón transitoria se 
considere aplicable hasta el plazo im
prorrogable de 30 de Noviembre próxi- ' 
mo para el despacho con garantía de 
da derechos de la maquinarla corres
pondiente a las índus rías que se hayan 
acogido al mencionado Real decrero coa 
anterioridad a dicha fecha, y cuyo ex
tremo deberá acreditarse mediante la 
presentación ante la Aduana de un cer
tificado expedido por la Secretaria de 
dicha Sección, en el que se haga cons* 
far la fecha de presentación de las peti
ciones de auxilio en la forma que deter
mina el Reglamento de 24 de Mayo 
último, En tales cases, las Aduanas po
drán admitir lá garantí de ios dere 
chos hasta la resolución defia t v» del 
expediente de que se trate, y siempre 
con Independencia de la facultad de 
aquéllas de aceptarla en cuanto esté 
dentro de sus atribuciones sobre el par- 
ticu ar; y

Tercera Que a partir del l.° de Di
ciembre próximo no se aceptaran en 
modo alguno garantía# de régimen de 
despacho sujeto a auxilios dei Estado 
ha-t* que estén ultimados loa respecti
vos expedientes y tramitadas los CO" 
respondientes órdenes por la Autori
dad competente.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I, muchos años, Madrid, 23 de 
Oc.ubre de 1924,

EL MARQUES DE MAQAZ 
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional,

(Gaceta 26 de Octubre}

UEfimiLvm íil t o í™
GOBERN ACION

Dirección general de Administración
Eq  cumplimiento a lo prevenido en 

el uúnjéro^.0 de la Real orden de fecha 
18 del actual, se acuerdan por este Cen
tro las siguientes instrucciones para que 
puedan llevarse a cabo las oposiciones 
a ingreso en la segunda de las catego 
fias del Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, convocadas por aquella su
perior resolución:

1.a Los ejercicios tendrán lugar en 
CBIh Corte y en vi local y hora que al

efecto s r  determine, anime:áodolo opor
tunamente, dando comienza el día 1 • 
de Abril de 1925.

2,e Las solicitudes para tomar parí 
te en dicha# oposiciones deberán pre
sentarse en la Sección de Política de- 
Mlnistorlo de la Gobernación, a las ho
ras le oficina, hasta el 15 de Enero de 
1925, inclusive, no admltíóndoso nin
guna soUci ud q128 99 presente después 
de dicho d;a y horas o fuera del referi
do local,

3.a Los que prebenden tomar parta 
en las oposiciones deberán acreditar, 
con loa doxmmertos que acompañarán 
a la Instancia, ¡os requisitos siguientes:

a) L* cualidad de español, varón y 
mayor do veintitrés »ñoa. E^a edad ha 
da referirse a la facha en que han de 
dar comienzo los ejercicios.

b) Haber observado buena conduc
ta, justificada, a juicio del Tribunal, 
ron informe de la Alcaldía; y

c) Carecer de antecedentes penales, 
extremo que ee acreditará con* certifi
cación deí Registro Central de Penados,

Podrán acompañar también los eoH- 
c tandea los documentos justificativos 
de. méritos o servicios especiales que 
juzguen convenientes,

Al presentar la instancia deberán los 
interesados abonar la cantidad de 25 
pesetas por derechos de inscripción, 
con sujeción a lo prevenido en la Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 22 del corriente mes. Esa 
cantidad 8erá devuelta a ¡os solicitan
tes únicamente en el caso de que, por 
no reunir las condiciones antes señala
das, queden exc uidos de la relación a 
que sa contrae Ja regla sexta.

4.a Los ejercicios de oposición se
rán tres: uno, previo de admisión, da 
escrliura al dictado; otro Feérico, con- 
918 ente en contestar, durante el plazo 
que se señale al publicarse en la Ga» 
ceta oí programa provenido en el nú
mero cuarto de la Real orden de 18 de 
dal actual, al número de temas que se 
fije y en la proporción que se establez
ca, cuando se lleve a cabo dicha publi
cación y otro práctico que en igual mo- 
monto se determinará,

5 * Bu los ejercicícs actuarán ha 
opositores per el orden que les corres
ponda en el sorteo previo que al efecto 
habrá de calebiErse. E que al ser lla
mado nu se presentaye lo será por se
gunda vez al terminar la relación de 
Jos opos toros sn cada ejercicio, y sí no 
compareciese, sea cualquÍHra el moti
vo, se entenderá que renuncia ai dere
cho que le asiste para actuar.

6.a El Tnbuüai, después úü haber 
examinado los documentos ¿le Jos que 
pretendan tomar parto en las oposicio
nes, formará y publicar^ una relación 
de los que por reualr las condiciones 
fijadas en ía regla tercera pueden ser 
adcaithiQi *1 sorteo como opositores.
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Contra ese acuerdo del Tribunal no sd 
tí»rA recurso alguno,

7 * tía el ejercicio previo el Tribu- 
Bal al caí'ficar a los opositores,, se H- 
mitará a aprobarlos o desaprobarles, 
sfn asignarles, en el primer supuesto, 
puntuación alguna.

8 .6 La calificación de los opositores 
en íes remates ejercicios se verificará 
por medio de papeletas que deposita 
ráo los asombros del Tribunal en el ac
to de terminar el ejercicio el opositor, 
en una urna que se colocará ai efecto 
sobre la mese, del TribuoaL

Ei número do pactos con que será 
calificado el opositor en dichos ejerci
dos por cada Vocal y la puntuación 
mínima par* aprobar, m« espec ficarán 
ai publicarse en la Gaceta el programa 
y las demás norniab que se señalan en 
la regia cuarta,

El escruíiuio en los casos a que se 
refiere la presente regla se practicará, 
al final de cada sesión, sumando ios 
pun os que obtenga cada oposLor y di 
vidíendo tu resudado por el número de 
individuos del Tribunal asistente al 
ejercicio, El cociente que resulte cons
tituirá la calificación, que se hará pú
blica inmediatamente, precisándose so
lo en cuanto a ¡os aprobados la pun 
tuaclóD obtenida.

9 a E opos tor que no resulte apro
bado en ei ejercicio previo de admisión, 
no podrá actuar en los restantes, no 
pudlbndo tampoco practicar el último 
ejercicio el quo no legre en el segundo 
la puntuación mínima necesaria.

10 . Para que pueda funcionar el 
Tribunal será requisito Indispensable 
la concurrencia, por lo menos, de tr?s 
de sus miembros.

11 , Terminado el último ejercicio, 
el Tribunal, en cumplimiento a io pre
venido en el ariicuSo 17 del Regiameu- 
to de Secretarios de Ayuntamiento y 
empleados municipales de ‘23 de Agos
to pasado, formará y elevará una rela
ción de opositores igual al número de 
plazas anunciadas en la convoca*orla, 
siguiendo en aquella el orden preferen
te de puntuación obtenida por cada 
opositor. La no inclusión en esta rela
ción significa que el opositor ha sido 
desaprobado por el conjunto de los 
ejercicios. ,

Los Gobernadores cuidarán de que 
se publiquen estas ín^t'acciones en 
los Bo l h t ih e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias para conocimiento de los que aspi
ren a lomar pane en las oposiciones de 
que se trata,

Madrid, 23 de Octubre de 1924. El 
Director general de Adminis.ración, 
Jo?.ó Calvo Sotelo.

(Gaceta 34 de Octubre)

Müa fáiiMtiüL
Núm, 2382

INSPECCION PROVINCIAL
DE SANIDAD

¿ Ctrcu/ar.-^P^racumphmentar ei atíi- 
c u ío 2U2 dei Eaíúiuto municipal vigente, 
too Sitos. A.oaiUta se d;r gou a la Dk «c . 
cion General ue Sanitiaa piuienao i.nf® 
vacuna para 1» vacunación comr» ia 
viruela, como en aiguuAb ocasinnes só o 
consignan ei nombro ue ¡o» pueb-os en 
el seno de U A calma y existen Pu o,os 
üe la misma aanommucion en varias 
prov.noias no es posible cumpLmenU: 
debiaamecte *os pedidos.

Con obj^o de evitar eet» y otr*a difi 
CUitaoes por est«6 C.rcular se hace sa 
ber a ios Aba des de e» a provincia 
que cuándo se dirijan a U' U rece ón 
General de tianidad pidiendo **nfa va
cuna hag^n constar claramente en ei 
oficio na podido ei pueblo y la provin
cia de Baleares y que indiquen a la vez 
ei númeíO de dosis que necesiten.

Ademán podrán pedir toda la vacuna 
contr» v.rueia que hubieren de me- 
Dester directamente a est^ Inspección 
provincial de Sanidad,

Lo que se hace publico en este perió- 
41co oficial para general conocimiento 
para que ios Alcaides se atengan a lo 
pruenauo' y par» i®8 Inaye^ree 

municipales de Sanidad cumplan loe । 
preceptos ordenados en los partados 
B. y G. sobre vacunación y revacuna
ción contra la viruela que preceptúa el 
ya citado ertlculo 202 del vigente Esta
tuto municipal.

Palma 28 de Octubre de 1924.—El 
Inspector, Gabriel Ferret,

Núm. 2389
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEASES
An u n c io . —Habiendo sufrido extra- 

vir ei recibo de la Contribución indus
trial de esta Capital n.° 4015 de orden, 
correspondiente ai 4.° trimestre del 
afio 1922-23 importante ochenta y tres 
peseras cincuenta y ocho céntimos, 
extendido a nombre de don Lorenzo 
Arbóa Sabater se hace público por me 
olo de este anuncio para que en el pla
zo de cuarenta días puedan formular 
rec-amaclones las personas que se crean 
con derecho a ello.

Palma 23 de Octubre de 1924.—El 
Administrador, Diego 8. Qadeo,

Núm 2367
DISTRITO FORESTAL

DE BAB KLONA, GERONA Y BALEARES
Anuncio.—El día 15 de Noviembre 

próximo y las 11 de la mañana tendrá 
lugar en la Alcaldía de Fornalutx, la 
subasta del aprovechamiento de la caza 
del monta la Basa, propiedad de dicho 
pueb o por un periodo de cinco años y 
bajo la tasación de 250 pesetas anuaUs,

D cha subasta será presidida por el 
Alcalde o quien haga sus veces y con 
asistaacia de la Guardia civil del puesto 
más cercar o en repreaeníación de este 
D strdo y e* Secretario del Ayuntamien
to que levantará el acia consiguiente.

Dicha subasta tendrá lugar con arre
glo & loa ohegoa de condiciones qu» 
fueron publicados en el Bo l e t ín Of i- 
O'a l  de la provincia del reas de Agosto 
de 1922.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocí miento del Ayunta
miento d3 Fornalutx, y personas a quie
nes pueda interesar.

Barcelona 28 de Octubre de 1924.— 
Ei Ingeniero Jsfe, Manuel de Andrés,

Núm, 2383
JEFATURA SUPERIOR 

LE ESTADlbTlCA

Sección de Estadlttica de Baleara
Cir c u l a r .—Con el fia deque jo s  .ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran letrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efizcaz- 
mente a lo-í señores Jueces municipalas 
■’e la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sírvan remitir a la Ofi
cina de mi cargo los boletines corres 
pond!entes a las inscripciones del Mo
vimiento de la población registrado en 
el mes actual,

Palm* 25 de Octubre de 1924,—El 
Jefe do Estadística, Damián Serta,

núm. 2368 
ALCALDIA DE SINEU

Se haL» detenga en ei corral públí 
co de esta vida, desde el 24 del mes 
acual, una perra de caza, de color 
blanco, con manchas rojas, de unos 
cuatro años de edad. Lo que se hace 
público para general conocimiento, ad
viniendo que ei miércoles, día cinco 
de Noviembre próximo, a las once, se
rá enajen» da mediante subasta pública 
en el c^so <le que no haya sido recogi
da por su dueño,

8.neo 28 de Oc ubre de 1924. —El Al- 
caue, Franc scu Gretas.

Núm. 2393
ALU LD1A DE SAN JUAN

En ei ci ral comúu de e ta villa, se 
halla detenido desae hace tres días, un 
barro e s tito oscuro de unos diez y 
ocho añ s de edad. En el caso de que 
no haya 1 do recogido por su dueño, 
será en*)* nado por medio de subasta 
día 2 de Noviembre y hora de las 11 
en esta 0 i» Consistorial,

San J” 'a 27 ae Octubre de 1924. — 
Ei Alcu.. Autoolo O-)ver.
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Núm, 1861
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de loe operarios, carros y jorna
les que han devengado en los dias 
de dicha semana, en las obras pú- 
bllcae municipales de construcción 
del nuevo camino de San Salvador. 
24 semana del 21 de Julio al 27 del 

mismo,—Bartolomé Gapó Perelló, por 
4 jornales 17*00 pesetas.- Juan Estel- 
rích Más, por 2 id. 8*50 Id.—Miguel 
Bortón Marti, barrenero, por 5 id. 
25 00 id.—Metías Roig Lladó, barrene
ro, por 5 id. 27*50 id,-Bernardo An- 
dren Fosen», por 4 id, 17'00 id,—An 
tonio Vtcens Barceló, por 4 id, 12'00 
id. Gabriel Vicens Bordoy, por 5 id. 
15*00 id,—Miguel Barceló Artigues, ba
rrenero, por 5 id. 25 00 id,—Juan Mal- 
mó Oaldentey, por 4 id. 15*00 id,— 
Francisco Barceló Binimelis, por 5 id, 
17'50 id.—Mateo Fio) Bcnnasar, por 4 
id. 15'00 id,—Juan Calafat Mantener, 
paredador, por 4 id. 28'00 id,—Jaime 
Gefafat Pons, paredador, por 4 id. 
28'00 id.—Juan Más O iver, por 5 id,

Nedal V*M,

por 5 id, 21*25 id,—Francisco Adrof^ 
Artigues, por 4 id, 6'00 id,—-Domi8^ 
Aodreu M^imó, por 4 id. 17*00 í8-'' 
Pedro Maimó Muí tañer, barrenero, P5f 
4 Id. 20 id,—Tota) 336'00 pesetas.

Son trecientas tre nta y seis peBei*, 
Felanítx 29 de Julio de 1924.— 

mitaño Samuel.-V,® B.°-El Alo»W 
Antonio Rigo.

Núm. 2380
TROPAS DE SANIDAD MILITA® 

8E0CIÓN DE MALLORCA
D. Juan Romo de Oc a  y Gallndo, 

mandante Médico Jefe de la Só^ 
de Tropas de Sanidad Militar de l»11' 
Horca.
Hago saber: Que el día 28 de P 

vlembre próximo a ks once de la 
fiana y en las cuacras que ocupa ol^ 
nado de esta Unidad (calle Reina 
claramunda) se procederá a la ( 
en pública subasta de una muía de d6 
aecho. „

Ei acto será público y oral por 
dio de pujas a la Uaoa, no interior®11
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3
un» pespt». siendo rechazadas las pro- 1 
posiciones de ccmpra que d o  cubran la 
tasación.

Lo que se h&ce público pura general 
conocimiento en Palma a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos veinticua
tro.— Juan Romo de Oca,

Núm. 2384
REGIMIENTO MIXTO

DE ARTILLERIA DE MALLORCA 
Debiendo proceder este Regimiento 

6 la venia en pública subasta oral de 
pajas a la llana de tres yeguas de de
secho, cuyo acto leñará lugar el día 6 
de noviembre próximo y hora do las 11 
en el Cuartel de San Pedro, se hace fa- 
ber para conocimiento del público, te 
nlendo presente que solo so admit rá 
11 concurrencia a los que acrediten ser 
igricultores y ganaderos, mediante la 
presentación de ¡os correspondientes 
recibos de contribución rús ica o pe
cuaria según se previene en ¡a Real 
Orden OircuUr da 11 de Julio da 1916 
(0. L. número 144).

Palma 27 de Octubre de 1924,—El 
Comandante Mayor, José Bnseüat,

Núm. 2273
D. Antonio Vkh G adera, Recaudador 

de U Hidenda en el pueblo de San- 
ceílas.
Higo saber: que en el excediente 

que me hado instruyendo por débitos 
ae la contribución Ru^t ca petienecien 
te ai Ejercicio irimeyire del año 1923
24 de c^ta población he dictado con fe 
cb» 7 de Ju io do 1924 ia siguiente:

Pioviútiucia: De confuí mid<»a a lo 
dispuesto en el art. 66 de ia insirucc ón 
de 26 de Abril da 1960, declaro incur- 
bos en ol 2.° grado ue apremio y recar 
go del 10 por 1U0 sobre el impone io- 
úl del descub.ír o a los contribuyentes 
Inc uides an la anterior relación. Notí- 
fiquese » ios couinbuyeutes esta pro 
videncia a üa de que puadan eatisía- 
cerio sus débhos durante el plazo de 
veinticuatro horafe; adviniéndoles que 
Qu no vérificario se procederá inmrdia- 
tamenre al embargo de Udcs sus bienes 
neBa.índo a» efec o las fincas que bao 
de ser objeto d¿ ejecución y se exped • 
rán ios opor unos mandami^LlDB &i be- 
üor Regís rador de la propiedad del 
partido para ¡a anotación del embargo, 

Y hallándose comprendidos entre ios 
deutiores » quienes se refiere la ante 
ñor providencia ios que a continuación 
se expresan, cayo domicilio no ba po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la preseuie, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
^t* provincia, para que pueda acordar 
6u inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el art,° 142 ae ¡a 
luatrucCíón de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los deudores 
Bartolomé Aloy Amer 12*91 pesetas 
Juan AOienguai Llompors 2*80 
Margarita Amengua! Jover 2*29 
Miguel Amengual Ramio 6*08 
Margarita Arrom Puig 3*42 
Mana Boitrán Capé 4'92 _
Ouilicrmo B.biloni CañeiiaE 25*01 
Gabriel Btbiicni F»veta 2*46 
Guillermo Bibiioni Bibilool 7*99 
■Miguel Bibüoni Pascual 212 
Mana Bibuoni Ramis 3*76 
Amon.c Bover Bibiion» 5*13 
Miguel Bover Seguí 2*66 
Juan Bañe R-go 2*12 
Jaime Gafiblus Ferrer 2*80 
Amonio Capó Va-iés 10 12 
Miguel Uarboneli Flom 2'12 
Antonio Cirer Ra u b is 3 6¿ 
Amonta Ai Cirer Gafielias 2*53 
Jaime Oiter Muiei ¿4*08 
Miguel C.rer Angeleia 5*40 

‘ Pedro Girer Muiet 13 60
Amomo Oirer Liabiés 2'74 
Andrés Farrer Sastre 1'91 
Peaio Ferragm Fiorit 1*78 
Marioiomé Fioi Ocioná 1*73 >.

Bernardo Fiol Oriaiíá 1*85 
Francisco F'ol O’.lver 2*80 
Magdalena Figuerola Quintana 31*87 
Juan Fiorld Naso 6 35
M.“ Margarita Fiorld Escol* 8*20 
Bartolomé Fiorld OHver 3*25 
Bebastíán Garau Molinas 27 38 
Miguel Gelabert Noguera 2'05 
Francisco Horrach VaHespir 2*19 
Francisco Horrach Crespi Caracol 3*28 
Bartolomé Llabrés Antonio h’jo 3*01 
Francisco L’abrés Cuerpo 2*25 
Francisca Llabrés Fiol
Miguel Mareé Oliver 3*49 
Bartolomé M r Nadal 2*19 
Pedro Morey Bamis 4*65 
Felipe Munar Estrella 3*62 
Julián Oliver Florid 4*51 
Pedro O iver Pelad 4'51
Sebastián Oliver GastaBer 1'99
Antonio Bamis Sastre 2*60 
Jorge R&mís Malbero 1*78 
Mariana Ramis Mirei 2'60 
P José Ramis G»mpamar 11*28 
Sebastián Ramís Busolell 5*33 
Ana R-smis Campamar 3*83 
Gabriel Sana Roquet 4*17 
Antonio Sastre Calderón 2*19 
Antonio Sastre Sastre Pons 8'06 
An onio Torrens Gomiia 9'98 
Antonio Vallés Llabrés 2*46 
Jaime Vera Oliver Rebasa» 7*17 
Juan Vuh Amengua! M. 12*85 
Margarita Alorda 2'12 
Francisca Amengual Vidal 2'94 
Francisca Amengual Ondinas 6*42 
Bario orné B bilom Llompart 2*05 
Bartolomé Bibiioni Bibdont 2 05 
Miguel Bibiloul Jaime 13'12 
M guel B biloni O ivor 1‘78 
Juan Busquets 5*67
Maña Antonia Cañellas 3'62
Bartolomé Gompañy Baile 3 83
G -briel Goil Sancho 8*61
Paula Ferrer Ferrer 3 01
Margarita Ferragu O iver 1'85 
Bartolomé Fiol Ferragui 5*06 
P. Juan Horrach 2*05 
Amonio Jaume Beolu 3'01 
M gu-'l Mayo! O'rer 2*55 
Juan M&ímó Muntaner 2'60 
Antonio Mir L abré» 6 97 
Animio Ornil Horrach z6‘52 
I-abel Paréis 2'33
Jeróü'coa Párete Mukí 2*12
Ana Pons Roca 4*44
Francisca Pons 1*78
Amonio José Pons Bassa 4*44
P. Antonio Pujados Ferrer 3*07
Jorge Rigo Coi! 1'78
Rosa Roca Fideu 2*05
Onofre Rubí 19'89
Juan Saos Bassa 3*07
Juan Sa'óm Gomas 2*05
Felipe daggese Genises 4*37
Miguel Sa óm Comas 3*76
Bartolomé Simonet Orell 4*03 
AntonioTorrens Valiesplr 1*91 
Juan Tomás Gontesti 1*98 
Gaspar Vallés 3*15
Catalina Vallespir García 3*69 
C»;alina Aloy Bosqaer 1*03 
Gregorio Andreu Ballester 1'23 
Pablo Antonio Amengual Ferrer 0'88 
Margarita Arróm Munar 1'70 
Práxedes Baile Caranella 1*10 
Pedro Bibiion'. Poricás 1'57 
Magdalena Capó Vallés 1*50 
Amonio Crespi Roca 1'09 
Felipe G rer Mir 0 96 
Juan Cirer Verd Xipet U*96 
Pedro Cirer Girer Meca 1*10 
José Cirer Oáver 1*50 
Margarita Ferrer Sastre 1*10 
Jaime Ferragut Sans 0*88 
Francisca Fiol üapellá 0*96 
Jaime Fiol Ráse la 0*96 
María Fiol Lergeme 0*96 
Mariana F>or t Fornelas 0*96 
Mulla Flprit Fornetas 0 96 
An.onio Ferragut Oilver 1*57 
Rufael Genes.ra Covíta 1*03 
Juan Gomlla Llabrés 1*03 
Amonio Llabrés Geiabert 1*10 
Amonio Llabrés Ferragut 1*09 
B^riolomé Llabrés Mascaré 1*30 
Francisca Llabrés Llabrés 1*30 
Amonio Matas L ompart 1'23 
Antonia Mora Maieu 1*50 
Amonio Morro Alomar 1*37 
Pedro José Mmet Fiol 1'57 
Guillermo Mm X vo 1*50
Miguel Moni Baleó 1*30

Antonio Nlcolau Borrás 1*10 
Juan Noguera C"sote? 1*44 
Pedro Oíiver Pofaca 1'23 
Muría Puíg Noguera 1*10 
Antonio Ramfa Vallés 1*10
Baltasar Remis Mut Cocas 1*16
Francisca Ramís Mossela 1*43
Miguel Ramís Jaime 1*44
Pedro Amonio Ramís Boscpquer 1*16
Rafael Ramís Mut 1*16
Catalina San Roqueta 1*10
Anton’o Saos O'íver 1'64
Gabriel Sans San? Buear 1*16
Jorge Sans Valla Busca 1*43 
Catalina Sana Ramie 0*88 
Antonio Serta Gañellaa 1'02 
Bartolomé Sorra Bañe 1*71 
María Serra Pons 1'03
Guillermo Verd Ferrer 1*50
Juan Vich Amengual Mucho 1'03
Margarita Amengual Bibiloni 1'23
Pedrona Arróm Arróm 0 88
Pedro Arróm Arróm 1'24
Francisca Bibiloni Boíg 1*64
Guillermo Biblloni Coll 1'57
Matías Bibüoni B biloní 1*16
Angela Blbíioni Ordinas 0*96 
José Gamponer Llabrés 1*23 
I-iabe! Ciña ¡as Alcina 1'71 
Antónia Maña Capó 0*88
Pedro Crespi Coll 1*03
R fael Gres?1 Fonoy 1'16
Gabriel Cirer F ol 1*37
Coioma Coll Horrach 1'30
Gabriel Goil BíselUch 1*16
Sebastián Coll Roci* 1'30
Amenlo Fluxá F guerola 0*96
Margarita Ferragu Vert 1*64 
Antonio Gelabert 1'76
Francisca Ana Horrach 1*03
Amonio Llabrés F ol 1*09
Jaime Moyá Pons 1*70
María Morro Alomar 1'37
Amonio N.colau Borrás 0*88
Antonio O v^r Ferrer 1'16
Juan Orell Balled 1'70
Antonio Oliver Ramís 1*37
Agueda Pol Bibüoni 1'10
Fruiicisco Ramis L abrés 1*03
Podro Pons Enseñat 1'03
Gabriel Sastre RosaeVó 1*03
Magdalena T rrens Mascaré 1*64
Antonia Vailesplr Greu 0*96
Miguel Amengual Ferragut 0*41
Rafael Arróm Llabrés 0 27
Guillermo Amengual Llabrés 0*75 
Gabriel Bibiloni Bibiloni 0*38 
Catalina Ganellas Roe* 0*55 
Antonia Capó Mulat 0*55
Antonio Oarboneü Blbíioni 0*75
Miguel Carboneli Xelin 0'48
Jaime Crespi Bibiloni 0*75 
Anionlo Cirer Vexet 0*16 
Pedro José G rer Vdo. U*ó8 
Francisca Garboneil Sans 0*16 
Antonio Ferrer 0*34
Jaime Ferrer Fiol 0*75
Miguel Ferrer Verd Mícolau 0’41
Antonio Ferragu; Florit 0J48
Amonio Ferragut Manar 0'41 
Lorenzo Ferragus Suceda 0'5ó 
Félix Ignacio Fonta 0*21 
Lorenzo Fioiid S rf" 0*55 
Francisca Ana Geiaben 0*27
Margarita Geiaber R go 0'61 
Miguel Gelabert Oliver 0*41 
Maguaiena Ornaban O iver 0*41 
Amonio Ginestra Gol! 0‘65
Francisca Ana Gínostra 0'68
Muría Qinefetra Goil 0*55
Gabriel Gomila Bennas»r 0*68
Antonia Horrach Ered» Vda. U*55
Gabriel Horrach Valiés 0*75
Antonia Llabrés Fío ! O*o5
Antonia Ana Llabrés Mascaré 0*55
Bartolomé Liabrés Mateu 0*34
Bartolomé L abrás Seguí 0*41
Isabel Liabrés Oliver 0*75
María Llabrés Ventura 0‘34
Francisca Llompart Ferragut 0*82
Mana Mart Queigias 0*41
Juan Morey Bamis 0'27
Bartolomé Morro Simes 0*41
Bartolomé Munar Biblloni 0'48
Amonio Munar L abrés 0*07
Amonio Nicoiau Boca 0*55

| María Nicoiau Ferrer 0'41
[ Gabriel Oiiver Gastanellas 0*07

Juan Ofiver Fioi 0*41
Margarita Ollvei Llabrés 0*34
Mana Ana Olivar Mui 0*15
Amonio Oíiver Bunnasar 0'484
Juan Oliver Fiol 0*08

Í Teresa Pons Cfrir 0'27
Bs.rto’cmé Puíg Empellera 0 68
Jorge BamÍR Bamk C B4
Bartolomé Ferragut des Poed 0f82 
Maña Ana Ramis Ar 'om 0'27

I Magdalena Ramis Amengual 0'41
Rafael Ramis Capó 0’07
Miguel Bogoroso Pastored 0'21
Lorenzo Rolg Pujan 0*82
José Roig Pona 0'75
Pablo San? Poquet 0*27
Juan Batiré Colom 0*34
Marte Serra Basso 0'75
Andrés Sureda Sastre 0 61
Maña Verd Beltfán 0'89
Magdalena Andrea Frau 0 08
Gregorio Aloy R bes 0 68
Pedro Aloy Amer 0‘68
Rafael Amengua! Morro 0*48
Miguel Bestard 0*55
Andrés Bestard ForneUs 0 55
Gabriel B;sellach Amer 0'27
Sebestén Bíb'doni Peñeás 0'61
Catalina Biblloni Fideu 0'34
G*tcJIna Ana Bibi oni 0*48
Franekco Bibiion! Goil 0*21
Jaime B biloní B aii 0*27
Matías B^b ’cn! Noguera 0*82
Mafias Biblloni Coh 0 42
Sebastián Biblloni 0'68
Amonio B b loni Pons 0*36
Antonio Cazador Oafiel a? 0'68
María Gompañy Mascaré 0*61
María Cue’ á Ma-earó 0'27
Bartolomé Capó M&yoled 0*27
Juan» Mar¡a Carbone 1 0 68
Catalina Gerdá 0 75
Francisca Ana Cresni Isern 0'21
Jaime Crespi Borí 0*55
María Ana Crespi Vda. 0*55
Francisco Oarbónell Juan 0'36
Juan Daviu B bloní 0*61
Juana Ferrer Morey 0 68
María Ferrer Ferrttgui 0*65
Pedro Fiol Pcns 0'68
Antonio Ferrer M&teu 0'07
Francisca Ana G¿rau Mascaré 0’55
Mateo GelabezíilBarn 0*75
Amonio Gelabert Oliver 0'55
Amonio Gelabert Jaime 0*34
Francisca Goñrudis Expósito 0*68
Luis Gil Verdejo 0'82
Bartolomé Gu stera 0’34
Lorenzo Gomii < P cornaií 0*75
Miguel Gomi'a Llabrés 0*55
Gabriel Gual 0*85
Antonio Horrach Crespi 0*21
Juan Horrach Amengual 0*55
Antonio Horrach Bibiloni 0*27
Antonio Jaime Manar Paje 0*65
Francisca Ana Ju^n Suceda 0'27
M&ria Juan Suceda 0'47
Aartoiomé L abrás Horrach 0*41
Miguel L abrás Cok 0*21
S».vador Mansor Vaiicauoras 0*55
Bartolomé M^scaró 0*48
Amonio MíraHes B büoní 0*34
Apoloma Munar C*pó 0 55
Munar Roca- 0*75
María Mut Ventura 0‘41
Miguel Mu Sareda 0*41
Bartolomé Mui A oy 0*21
Arnaído Oliver Mercader 0*34
M guel O-iver Planas 0*5d
P. Antón o Oliver Salom 0'07
Francisca María O ¡ver Munar 0'55
Miguel Pericas Vuo. 0'27
Jriime Pons 0*34
Mana Qmn ana 0'75
J i’^e R^m-s Amengual 0*21
Aoa Ramis Liabrés O oó
Magdalena R»m s Nicoiau 0’82
Guillermo R go Ollur 0*55
G=.bnei Rsca Mulé;. 0’41
Aulon o S>nt«ndreu O rer 0*55
Julián Sastre Burea» 0'65
Julián Sastre Campaner 0*61
Bernardo Suieda Papa 0*61
Pab.e Andrés Sureja u'dd
Jaime Surada Morek 0*55
Margarita Surera dan Bato 0'21
Colom» Seguí Pujad ^s 0*27
AmouU Ssgui Pujadas 0'27
Jaime Vaiiespir pou 0‘75
Margara» Verd tierra 0*48
Margarita Vidal Odver 0'21
Jaime ViCens Bibilom 0*68
Juna Vicuña Biblloni 0‘68
P. José Valieaplr Liaoréa 0*46

Eu Sauceüas a "28 de 8e siembre de 
1924, — El RecAUjadoi, Amonio Vich, 
—V,0 B.^El Arrsadaiano, B, Mlr.

M.C.D. 2022
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DEPOSÍTABIA DSL AYüNT? DE PALMA

CUENTA del cuarto trimestro de 1923-24

Primera parte»—Cuenta de Caja , Pwtes 
Existencia en fin del trimestre anterior.. 689712,19 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 734027*24

Cargo.............................. 1273789‘43
Data pagos verificados en igual trimestre. 784551'33

Existencia para el trimestre que sigue, , 489188*10

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE BOLLER

CUENTA del cuarto trimestre de 1928-34

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior., 3139 84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,. 48283*45

Cargo............................. 51423*29
Data pagos verificados en igual trimestre, 44441*57

Existencia para el trimestre que sigue. . 6981*72

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

| DEPOSITARIA DEL AYÜNT." DE MAB08

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . p—
Existencia en fin del trimestre anterior. 84760*7{ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 116932'69

Cargo............................. 201693*43
Data pagos verificados en igual trimestre. 96388'2?

Existencia para el trimestre que sigue. . 1C531O'H 
—

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
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Salde Oparaciosee TOTAL
TXmyn’.QnQ d«l trhneetre en eit« de laaIJNUnllioVo Anterior trimeetre operacieae»

Salde Operaciowe TOTAL
TNORFflO.Ú del trieeetre eaeete délasIDiUntOVO eeterier _ trtewetre ooeradwe

Saldo Operaciones TOTAL
TMTIPFSOR del trimestre en este delai_____  IWUKEaUO_______ anterior trime.tre Operado^

Propio........................... «'i-O 730*70 777*90
Montes, . • . • * *
Impuestos. . . .798323*34 368157*491156480'83
Beneficencia, . . . • • *
Instrucción pública. . » », nno/j.oo
Corrección pública , . 23307*24 4507*09 27814 33
Bxtraordínarioe. . . 149z2‘17 12264'75 27180'92
BesultbbB. . . » • <=o 4a Í-.k )Be, para rub. el déficit 1225678'01358367 21158404o 22
Reintegres, . . • • • *

Carga pecetae. .2062277%734U27'24™630M0

Propios.......................... 1139*34 288'17 1427*51
Montes. . . . . » • •
Impuestos. . . . 28267*57 13826'31 42093*88
Beneficencia . . , 3437*53 1630*20 5067*73
Instrucción pública , » » •
Corrección pública , » • •
Extraordinarios . , 6513'75 2115'00 8628'75
Resultas........................ 7979 97 » 7979 97
Kc. par» cub. ei déficit, 82498*37 30423*77112922'14
Reimegros. . . , J 25'00 • 125'00

Cargo pesetas. ,129961'53 48283'45178244*98

Propios, . , . . 2176'91 628*96 2805'8?
Montes, , , , . » » »
Impuestos. . . .14361772 51788*55195406*2?
Beneficencia ...» » »
Instrucción pública, . » » •
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . 79*60 576'00 655*60
Resultas . . . , 83613'11 » 83613'11
Re. para cub. el déficit. 169901*70 63939'18233810'88
Reintegros. . . . 79*00 »_______ 79(10

Cargo pesetas , 399468*04116932*69516JOU'7Í

Gastos M^yunt.» . s°8’46;®|1406B4'04>06077 

Policía de Seguridad. 156046 27 48628 90 ,
Polioia urbana y rural. 342u a O ub 109U61 '04 _ "
Instrucción púbica. . Hbb3o «4 55530*61 . . -
Beneficencia, . . . áy 17522*26 6 ..
Obras públicas. . , 232t7d-42 12952^'78
Corrección pública, , 142bb‘yy 19465'22 ° “
Montes............................ * •
Cargas............................477917 04 245509* 18 7¿3426 ¿2
Ob. de nueva construc, 48385*72 14075 73 ^4bl 4o 
Imprevistos. . . , 27363*31 4574'57 di93< bb
Resultas. . , , , • *________ *

Data pesetas. . 1764460'67 784551*33 2549012*00

En Palma a 31 de Marzo da 1924 —El DeoostUí o$ 
F. Font y Peña, — Ei Contador, Juan Oliver, 
V.° B.°—É1 Alcalde, Francisco S»las,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 21702*60 7714*99 29417*59
Policía de Seguridad, , 8436*98 1999*36 10436 34
Policía urbana y rural. 16824*46 6847 03 21671*49 
Instrucción pública, . 6012*95 906'25 5919*20 
Adneüciencía . . , 2311*29 1346'02 3657 31
Obras publicas. , . 8602'29 2418*11 11020'40
Corrección pública, . 1489*43 1335'13 2824*86
Montes. . . . . • • •
Cargas............................ 58791'57 18687*64 77479*21
Ob, de nueva construc, 40ü7'62 3950*44 7967'86
Imprevistos . , . 642'50 236 50 879 00
Resultas. .... »________ •________•

Data pesetas, ,126821*69 44441'57171263*26

En Sóller a 1.® de Abril 1924.—El Depositario, An» 
drés Oliver.—El Interventor, Elviro Sanz.—V.° B,®— 

: El Alcalde accidental, Casasnovas.

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 50457*08 14592'57 65049'66
Policía de Seguridad , 16800'44 5378 06 2217860
Policía urbana y rural. 50635'12 19913'01 7054818
Instrucción pública. . 24517-88 8890*22 3340810
Beneficencia . . , 24844*96 10040 84 34885'79
Obras públicas. . , 41091*33 8372*87 49464'20
Corrección pública . 2214*94 • 2214*91
Montes, , , , . » » »
Cargas............................ 97467'95 28488*98 125956*93
Ob. de nueva construc. 1897*26 » 1897*26
Imprevistos. . . . 3280'35 206*72 3487'Oí
Rdlntegros. . . , i 500'00 500'00 2000*00

Data pesetas. ,314707*30 96383'27 411090*07

En Mahón a 31 Marzo 1924, —El Depositario, Frío* 
cisco Bosch.—El Contador, Lucas Carreras—V,® B.*- 
El Alcalde, Juan Biale.

gDEEOBITARlA DEL AYUNT.0 DE CIUDADELA

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja ——
Existencia en fin de! trimestre anterior . 58024*78 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. 65698 23

CARGO, . . . • 123723*01
Data pagos verificados en igual trimestre. 6O3U'53

Existencia para el trimestre que sigue, . 63410*48

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

UEPOdlTABU DEL AYUN1V DE VILLA-GARLOS

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta dé Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior , 1316105
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 10652'71

Cargo. . . , • 23813'76
Data pagos verificados en igual trimestre, 11116 08 

Existencia para el trimestre que sigue. 12697*68

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ALAYUR

CUENTA de! cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeta»__

Existencia en fin del trimestre anterior, , 12087'90 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 21364'28

Cargo............................. 33452*12
Data pagos verificados en igual trimestre. 24989*92

Existencia para el trimestre que sigue, , 8462'20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Opcradonei TOTALINGRESOS del trimeetre eneete déla»
anterior trimestre operactootL

Salde Operacionee TOTAL
INGRESOS d"„^re 2^»

Propios , . . . 837'70 • 837'70
I^d ÚTs ío s  ‘ i ' 83666*60 1)614'96 45181'46
BTficonci» : : . ^'71 «
Instrucción pública . •
Oorrecoión pública . *
BesX'10"109 ' : 33425'99 * 3342*5 99

Be por» cub.'el déficit 97990'87 48768'30146749' 17 
Reimegros, . . . • , _2----------------- -

Cargo pesetas, .165871'77 65698'93 23.570'00

PAGOS ,
Gastos del Ayunt.® . 17768*56 5989'02 23757*58 
Policia de Segundad . • o a im
Policía urbaua y rural 14440 48 5716 88 2015< 36 
Instrucción publica . 2U2Ü*95 1865*40 338h*35 
Beneüceücia . • • 10561» 67 7b7b‘4j 18242 Oí
Obras públicas . . 5b68‘d5 3746 75
Corrección pública . 1282 9b » 1262 9b
Momas , , « . • • *
Cargas . . . . 5^967*50 35421 54 90389 04
Ob, de nuvVb eonetruc, 57*19 154 04 211*23
Improbos . . . 875'31 24^50 1117 81
Resultas . , . . •_______ •_______ •__

DAia pesetas. . 107846'99 6U312*53 168159*52

En Oiüdudéla a 11 Abril 1924 —Et Deposuar o, M - 
guei Sm-es. — El Secretario Ooataaor, Sebastian F»'

B.®^ El Acalde, Molí,

Salde Operacieeee IOTAL
INGRESOS _ opwiAooe»

Propios..........................t64'39 686,39 129u't8
“mpues.os*. ' í^'90 «MM*1» 1322920

Beneficencia . . . • • ®
Instrucción pública . • •
íssasrt : «¿g
Resultas . . . . 9572*04 » 9579 04
Re. para cub. el déficit. 12646‘7z 4199*62 16846*04 
Reintegros. , . ._ • .._L---------- - —

Cargo pesetas . 34663*54 lu65z*71 45316 25

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7140'56 3048'54 10189'10
Policía de Seguridad . » • ZM*iO„
Policía urbana y rural. 4622'80 1515*07 6137 87
Instrucción publica. . 765'00 255'00 1020 W
Beneficencia , . . 575*38 68 00 ^ 38
Doras públicas. . . 6802*22 3010'73
Corrección pública . 392*69 » 392 69

.* 1 ' 1904'08 8089'U 4993'52
Ob. de nueva construc. » « ® zoñ«A&
imprevistos. . . . 299 76 189 60 439'06 
Resultas........................ • •____________

Data pesetas . 21502*49 11116*08 3x618*57

En Vola-O*rlóe . 81 M»r»o 1924.-EI Depositario, 
i Domingo Preto.—Ei dScreiario Contador, Juan N. 
1 huevado.-V/ Alcalde, Francisco 8, Sufier.

Propios, , • . • 200*50 » 209'óí
Montes, , , , . » » *
impuestos, . , . 18677'84 5683'42 24361^
Beneficencia. . , . 1335 17 1038*14 2373'3!
luetrucción púolica. . » » »
Corrección pública. . » > »
Extraordinarios, , . 770*43 • 770*43
Rosuitas, , . , . 18981*48 • 18981'43
Be, para cub, el déficit. 28047*96 14642'66 42690'62 
Reintegros . . .____ *______ •________

Cargo pesetas. , 68013 38 21364‘22 89377^

PAGOS
Gastos dei Ayunt,0 . 12322*45 9687'94 22010 ^
Policía de seguridad, , 1162*49 595 01 1757*^
Poiicia urbana y rural. 9226*04 3308*51 12534*5®
Instrucción pública. . 15u7'50 477'50 1985 $
Beneficencia, . . , 8277*44 3533 15 J 1810'59
Obras públicas. . . 12O55'i>2 1848*95 13904 ^
Corrección pública, . 631*96 » 631'9°
Montes. , . , . » » »
Cargas......... 10080*13 5495*66 15675*79
Ob. de nueva construc. 96'50 » 96'59
Imprevistos. . . . 66505 43'20 608‘tf
Resultas. , , , . »________ »________

Data pesetas . , 560x6*48 240o9*0X 80915'^
En Aiayor a 31 Marzo 1924.—El Depositario, 8^ 

baetiAn TimoDer.—El Secretario-Contador, Martin Ti* 
moner,—V.® B,°—El Alcalde, F. Vlllalonga,

PALMA.—Eso VKLA-TiPOGRÁilüA

M.C.D. 2022


